
AVISO JUDICIAL 

NÚMERO 21 

 

 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SALA CIVIL- 

 

 

HACE SABER: 

 

 

QUE EN SALA DE DECISIÓN CIVIL QUE TENDRÁ LUGAR EL DÍA 16 DE 

JUNIO DE 2021 a las 9:00 A.M., con la asistencia de las H. Magistradas ADRIANA 

AYALA PULGARÍN y MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA, se debatirán los 

siguientes proyectos: 

 

TUTELAS 

 

 

1.- TUTELA 1ª de VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ GRAJALES contra el JUZGADO 

47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 2021-01176-00T1. 

 

2.-TUTELA 2ª de ANGEL YEZID GALVIS ROLDAN contra el JUZGADO 17 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ Exp. 2021-00032-

01. T2. 

 

3.- TUTELA 2ª de CARLOS HERNANDO AMADOR ORTEGÓN contra el JUZGADO 

37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Exp. 2021-00160-02T2. 

 

 

RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

 

4.- SAMPOL COLOMBIA S.A.S. contra CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL 

S.A.S. Exp. 000-2021-00921-00. 

 

 

ASUNTOS CON TRAMITE DEL ARTICULO 14 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020 

 

 

5.- Expediente digital. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de ROSA 

MARÍA REYES contra LUCY MEDINA Y CIA LTDA. Exp. 2017-00215-01. 

 

 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2021. 

 

 


